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Gilead también pretendía la patente sobre la combinación de Tenofovir disoproxilo 
300 mg + Emtricitabina 200 mg, que se comercializa en Argentina bajo el nombre Tru-
vada®. En abril de 2015 la Fundación GEP tramitó la oposición. En julio de 2016, el INPI 
resolvió la solicitud como un desistimiento forzoso. Así, el precio unitario del medica-
mento pasó de USD 8,18 en 2015 a USD 0,11 en 2021 y 0,17 en 2022. La acumulación 
de los ahorros sucesivos en las compras públicas que se exhiben abajo ascien-
de a más de $353 millones de dólares. 

Otro antirretroviral respecto al cual el Estado ha conseguido ahorros a partir de las opo-
siciones presentadas por parte de FGEP es la combinación Lopinavir + Ritonavir. Co-
mercializado por la multinacional Abbvie bajo el nombre Kaletra®, este medicamento, en 
su presentación 100/25, pasó de USD 1,06 la unidad en 2017 a ser pagado USD 0,62 
en 2022. Por su parte, la prestación 80/20 descendió de USD 64,19 en el año base a 
USD 39,66 en 2022. De tal manera, como se observa en la siguiente gráfica, se acumulan 
alrededor de 1.5 millones de dólares de ahorros en la compra de este fármaco.
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Gilead también en Argentina pretendió adquirir derechos de exclusividad sobre Sofosbuvir 
400 mg, medicamento de uso extensivo en los tratamientos para la Hepatitis C. El impacto 
del rechazo de la solicitud de patente se vislumbra, nuevamente, a partir de la entrada al 
mercado de productores locales lo que puede observarse en la reducción del precio asu-
mido por el Estado por cada unidad: pasó de USD 75,58 en 2015 a USD 11,82 en 2021. 
La diferencia entre lo que efectivamente se pagó en cada compra y aquello que se 
hubiese desembolsado con el precio que ofreció Gilead en la primera compra histó-
rica, equivale a un ahorro que ronda los $20 millones de dólares. 

L O P I N A V I R  +  R I T O N A V I R  ( K A L E T R A ® )

S O F O S B U V I R  4 0 0  M G  ( S O V A L D I ® )
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En primer lugar, resulta oportuno apuntar que en los últimos tres años FGEP ha ob-
servado una mejora considerable en la fiabilidad y calidad de los datos comunica-
dos por la DVIHT. No hubo retraso en los tiempos de entrega de la información, no se 
advirtieron discrepancias entre las distintas fuentes relevadas al mismo tiempo que se 
notó un perfeccionamiento en la presentación y ordenamiento de los datos.

La administración planificada del stock constituye una condición elemental para 
asegurar el acceso a medicamentos. En 2022 y en el primer semestre de 2023 se 
notó una mejora considerable en relación a 2021, y más contundentemente aún 
respecto al período 2015-2019. 

Los datos presupuestarios evidencian, en primer lugar, un uso más eficiente de los 
recursos del Estado. En comparación con los datos correspondientes a una década 
atrás, en el último trienio las partidas devengadas por la DVIHT exhiben, a valores cons-
tantes, montos sustancialmente menores sin haber comprometido el sostenimiento 
de los tratamientos. En gran medida, esto responde a la obtención de mejores precios 
en las compras públicas de medicamentos, apartado que absorbe la mayor parte del 
presupuesto de la Dirección. El trabajo de oposición a patentes y la incidencia política 
por el uso de mecanismos de compra alternativos (como el FE-OPS) realizado por FGEP 
ciertamente ha contribuido a este resultado. 
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Es notable el aumento de la inversión pública en la compra de pruebas de diag-
nóstico. En el primer semestre de 2023 más del 40% de la inversión de la DVIHT se 
destinó a compras de dichas pruebas. En línea con lo establecido en la ley 27.675, el 
acceso universal y gratuito a pruebas de detección, con la debida confidencialidad y 
acompañamiento, debe consolidarse como uno de los ejes rectores de las políticas 
públicas en materia de VIH, Hepatitis Virales, Tuberculosis y otras ITS.

Resulta positivo asimismo observar que la mayor parte de las compras de reactivos 
para pruebas de diagnóstico se hayan realizado a través de licitaciones públicas y 
por medio de la participación de una pluralidad de oferentes y proveedores.
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Resulta positivo que los datos del primer semestre de 2023 muestran una inédita 
inversión en la compra de medicamentos a través del mecanismo de la OPS. Esto 
contrasta con la tendencia preexistente en los últimos años donde, con preocupación, se 
advertía el incremento sostenido de la inversión por medio de contrataciones directas. No 
obstante ello, resta aún ver si esto responde a la parcialidad de los datos semestrales o sí, 
por el contrario, se trata de una reorientación en la administración de las compras públicas.
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Las compañías farmacéuticas Mylan y Richmond absorbieron el 57% de la inversión 
en compra de medicamentos. No obstante, mientras que la primera fue contratada 
vía el FE-OPS, en el caso de la segunda predominaron las compras directas. En am-
bos casos, una sola compra da cuenta de la preponderancia de estas empresas en 
la recepción de la inversión de la DVIHT. Los datos muestran que el precio obtenido 
en un marco de competencia es mucho menor que el obtenido en la compra directa  
(la extranjera Mylan percibió 590 millones de pesos en la compra de más de 16 mi-
llones de dosis de TDF 300 mg + Lamivudina 300 mg + DTG 50 mg (precio unitario de 
$35,46). Por su parte a Richmond se le pagó en una contratación directa 492 millones 
de pesos por algo más de un millón de dosis de Darunavir 800 mg + Ritonavir 100 mg 
(precio unitario de $455,83). 

En línea con lo sucedido en el año 2022, los precios obtenidos durante el primer 
semestre de 2023 muestran un notable progreso en contraste con los años 2020 
y 2021. Sin embargo, despierta preocupación que se hayan dado algunas compras 
con precios excesivos, como el caso de Lamivudina 10 mg, comprado a la empresa 
nacional Elea a través de una contratación directa, el cual evidenció un aumento de 
1000% respecto a la última compra.
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Los rechazos de solicitudes de patentes ocurridos tras las oposiciones que realizó 
la Fundación GEP han contribuido a lograr un ahorro acumulado cercano a los 547 
millones de dólares para los últimos siete años. La disminución de los precios y los 
ahorros conseguidos son evidencia ineludible del categórico efecto que se obtiene del uso 
de Salvaguardas de Salud que permiten eliminar barreras de propiedad intelectual.

La voluntad política y capacidades estatales operativas para poder efectivamente 
aprovechar las ventajas que genera la eliminación de los derechos de propiedad inte-
lectual son clave para el mejor aprovechamiento de los esfuerzos realizados. 
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